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DIRECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Calle del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm, 2.549,

V E N T A  DE E JE M P L A R E S : 
Miniaterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

—  S Ü M A E i ' O  —

Míiilsterio üe Háciendas
Ley auiarfmndo al Gabierm pr?ra Wqui^ 

fo^iHuUMám ñe suhmta^ la 
8. A, E. el Infanie don 

Üurlm áe BnrMn^ con d u iim  ú F^esv 
dmcm ád Oonsejo da Ministros,—Fági* 
na 18.

Oka mnmñimdo un aupteménio de crédito 
de 200MO pesetas a i presupuesto del 
Ménistirio ée EsiüdO'pam socarro de es- 
pañahSj gm  ss conmáe con moiim de los 
sucesos de M^ico.'^Fdgina 18.

Otra concediendo un créditO: eximordina" 
rio ̂ de 249:S81i47 peséias á t  pr^'si^pmüo 
dü ‘Ministerio -de la Gúbwnac^é^ pura 
mUsfamr^ ú la Oompañim leUgraph 
ÜúmtrucUm and Maint^nance el impar• 
te de la segunda serie de iraba ĵos de rfl' 
cumposició -̂̂ f iemdido y baíimmiénto de 
cabks.—Fágina 18,

Ley autorimndo al Gobíérno para anun* 
ctár tóficui^ó*de par(t un fe»
irm ári^ í^^  dstlá-
minrml d Zaragoza. — Fdgims 18 y 19.

il is la tó ®  úe  im o fa  y  lastlslas
Beal decreto promoví sndo á les ptoza de 

Mamstrado de la Audiencia Ttrtitnriml 
tí@ L%$ Faimps á B, AnioUn Mosquera 
Mofdns, que sirve igual plaza en la Fro» 
vincíál d$ Fontavedra.—Fdgina 19,

Otro nombrando para la plaza de Magis* 
traáo de la Audiencia Frovincial dé 
Fontevsdra á D. Luie Gtlkérirfíz áe ta 
Miguera, Teniente Fiscal electo de la Te" 
rritorial de Sevilla,—Página 19,

Otro promoviendo d la plaza de Teniente 
FUml úe la Audiencia Territorial de Sa- 
mUa á D. Beinaldo Fofe y Quiroga, Té» 
niente Éucaídé la Frovincial de Falen
cia,—FágUna 19,

Otroa indultando disi ida laaiidilixf fité 
les falta por cumplir d Félix Samp^r 
Cabello, José Samper Qabellg, Juan Ma 
nuel Aimrez Pérez, Andrés Garea Ótéró, 
Jesús Otero GÚrea, Vicente Garéd, Ba- 
RidTt GiSmms Ríal, Manuel Asocifie Igle» 
sia$ y EasHón Garda Berea,—Fdgina 19, 

Otro indultando de la mitad del reslo de la 
pnna que le falta por cumplir d Antonio 
Sanfuin Érávó,—Fdgina 19,

Otro íMuliándo de la cuarta paíríé dé la 
pérns impúista d Fédro Dones Balkda- 
ros,—Fdgina 20,

Otro mmnutmdopór igual tiempo de con* 
fim m m do en las iMas Balmres l(kmi
tad úe la condena impuesta d Antonio 
Bsgmra G 6 m u lr -^ 0 n a  SO*

Otro hmmútav^ojpoir igual tiempo de des» 
Fierro el resifo de la pena que le fulla  
cumplir á luán Martín Medina,—Fági», 
na 20,

Hialsterla de Haelendas

Eedl decreto nombrando Vocal de la Junta  
de Catastro ú D. José del Prado y Faia- 
d o , Ingeniero Agrónomo. — Fdgina 20.

Otro nombrando Contador de primera da» 
$e, Jefe de Aámirditraoión de ísrcem del 
Tribunal de Cuentas del Being, ú B. Al 
varo Eey$s Fíqmrm y Fernández, que 
lo es de cuarta en dicUo Tribunal.—Fá* 
gina 20,

Okoidemid, ü . ,  Jefe de Adminiúración 
de cumia clase del Tñbunal de Cuentas 
del Beim, d D. Antonio Fagoaga y Gon 
edlez, qm la es con la de J^fe de Negocia» 
do de primera,—Fdgina 21,

Otro autorizando al Director general de la 
Béúda y Ciases Pasivas para otorgar 
iíérítürá de aWíenUo con í), Emilio 
Aimcón, dél eMflcib dé iu  propiédúd-si* 
tuado en Im calle de Argumma, núme* 
m2B, úé esta Corte, con áesiino d Oflci* 
n is  dé Archivo ¿Sé la tíírecéión General 

Béétda y Cícises Pasivas y otras de» 
pmdencias ékl Eamo.—Fdgina 21.

ilHlsterl® de Fesie^tes
Beal decreto moiiflcando, en los términos 

qm se pubUcfin, los articulas 4á y 91 del 
vigente Beglammto de Seguros de 2 de 
Fe5rero de 1912,—Fáginm 21 y 22,

Otro disponiendo se entiendan redactados, 
en la }*̂ rmâ  que se publican, los artivu* 
los 13 y 19 del Beal decreto d§ 28 de Ju^ 
nio de 1910, que regtith las ¡^éicidíiirs Uel 
Instituto Geológico de B$paíiú.--^PdÍíi» 
na 22,

Otro di^oniendo que las vacantes qué ocu* 
rran en lo, sucesivo eŝ  el Cuerpo de Sor 
bñíJ&téks^de O^&s F ÍJ^^ se provean 
por bpúsPMén, W n íos Prbgñjkíim q ^  
para cada convocatoria pubiicard ía DF 
rección Generctl de Obras Fúblkas, y 
ajustándose d las bases qua se publican^ 
Páginas 22 y 23,

0¡kó1^¡^^mando el recurso de alzada in
terpuesto por D,^ BeatHz y D,^ EMdFá 
Oíwi p  cor^rpMndo la providencia del 
Gúbérnáahr tnvil de Logroño declarando 
la necesidad de la ocupación de fincas dé 
propiedad de las recurrenkíi.—Páaiña 23

Otros nombrando Vocales de la Junta "cofi' 
sultiva de Seguros, en concepto de Ssna»' 
dores del Beino, á D, Bamón Fernández 
Hontoria y Garda de la Hoz, Conde de 
Torreánaz, y D, César Luaces y Alonso, 
Página 23,

Otros Ídem id, id,, en cmc^pto de Dipulados 
á Corteŝ  ú I). Fél\x Benitez de Lugo y  
Bodrigmz y D, Laopoido Matos y Mas- 
skúf—Página 2Se

Otro declarando jubiiad9:a¡ Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo de Minas, 
Jefe de Administración de segunda, don 
Jesús Martín BúÜmgo.—Página 23.

Otro ádmitfendo ía dimiHén del cargo de 
doikisario Bégio, Fre8idente del Consejo 
protiiíciál de Ftíméñfo de CaíttlUn, á  
D. Carlos González ExpresaH, — Pági
na 24.

Otro mvvñrando Comkatio Begio, Presi
dente del Consejo pfovim\a\ d% Fomento 
de GmUllón, d  D, Miguel de los Santos 
Omtñl—Página 24,

llflisterlé i9 lastracdés PáMlea 7 Beüáa kúe^
Beal orden nombrando Profesora numnm* 

ria de la SeccióH de Letras de la Esméla 
Normal de Maestras de Lérida, á doñm 
María Monserrate VaMés y Marxuaoh— 
Página 24.

Ok& Ídem id. id. dé la SKción de Cimcias 
de ía ídem id., á D,^ Bonffqc% Jesusa 
de láárrechí y Üg(^éb8fer--^Pdáina 24,

Otra nombrando Frofesor numerario de la 
da Cienzias áe la Escuela Ñor» 

mal de Maesisros de Lérida, á D. Fran^ 
cáseo Bello y Serrano—Página 24,

Otra Ídem id. id, da la idem de León, á don 
Fausto Martínez CastilUjo.—Página 24,

Mlil^erle de FieeRtes
Beal orden resolviendo la consulta elevada 

por algunas Jefaturas de Úbras Públicas, 
relativa á Si éh los proyectos de acopios 
ñéfáilráh^shéiéada para conservación 
del afirme, podHaestábkcerse que la me
dición se éfeduara por medio de cajón 
métrico.—Página 24.

Atmxo 1.®—IBOlfa.—0BSBÍtVATORIO Ckr-
t r a l  MstrorolOghoq. — Subastas.— 
AOlámSTRAgiÓM P|tOVIIIOíA|. — ADMI- 
NISTRACÍóS MÚIÍÍÓML.—AlSTOOiÓS ÓPI- 
ó ia lís  de id NbifíKJñ Wéúfañce Compa
ra  Limited, Oompcfñia de seguros La 
Vniány E l Fénix Español, The Guar
dian Assurance Gompany Limited de 
Londres, Sociedad del Tranvía de Esta - 
(Hoitéy Meréádos áeM ádi0 ,^om pé^a  
de los Ferrocarrihs de SaidemdzrU B il
bao, Sociedad dis Electricidad del Medio» 
óia,^am ^á^~de los Caminos de Hierro 
del Norte de E ip a ñ a /^^^ té  tfá tdlMi&n 
Minera, Balegación de BoMeéda ^  la 
provincia de la Coruña, Batió Hipoteca* 
rio de España y Sociedad La Mundial 
San toral.

Anexo 2.®—Eoiotĉ  —OtrADÍóS iíistadí s * 
TICOS DE

HACiEirDÁ.—IátárvanclóR General da la 
AdinüitRtm(^n del Eitaio.—JKsíados 
de la reoatiiacádfi liquida obtenida en el 
mes de Mayo del año actual.
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, PARTE OF!C!AL 

m s s s c u  DEi c o w o  t s  a iiiíiiao s  \

8. M. el Re y :o . Alfoaid XIII (q. D. g.)
P. M. la Ee£Na Doñii Vktcriai Eagenk, y 
88. AA. RR. el Príaeipe de Ai&ttzriEa é ' 
In fm fm j eoBtlnúan sin novedad m  iii ■ 
tepo rtan te  salud. ^

De fgaa! benefldo diafrnfáB las demás l 
pajraonas de la-Angnsta R etí Familia, , i

r  ' MISTERIO m  EACIE1Í 4

Boa ALFONSO XIII, po? ?a grada de 
Bies y la Constltnoidn, Rey de E«paña,*

A todos los que la pretcnte vieren y 
entendieren, s%bed: que las Cortes hfn 
ííec'fetado y N6s sancionado lo sigufeMe: 

Arlícnlo 1.® Se autoriza al Gobierno 
p«ra adqnirir, s^n í«s formalidades de 
aubista, la Oása Palacio de B. A. R. el la- 
íanté D. Otrío» de Borbón, aitnaia en el 
paseo de Sa número 3, da esta
Corte, m.m drstm oá Presidencia dai Con
sejo de Mkfs r̂TiSa 

Art. 2 ® Sa ooneede nn crédito exlra- 
ordinario de dos millones de pesetas á 
iin ospííulo adicional del prísnpua»to vi* 
geste de Obligaciones de ios Departamen- 
t s minleteriafee, «Preuidesoia del Con* 
sejo de MfnWros», distribuidas en la si 
guiante formf: 1.900.000 para la adquisi
ción d© la mencionada Cesa Palacio y 
las 100.000 restantes para gastos de ins
talación del mencionado Centro cfidal.

Art. 3.  ̂ El Importe da dos millones 
de pesetas á que asciende dieb^ crédito 
extraordinario se cubrirá en la forma 
quQ determina ei articulo 41 d© la ley de 
Administración y Contibilidal de la Ha* 
deuda pública.

Art. 4.® Ei antiguo edificio en que es
tuvo instalada la Presidea)OIs del Conse
jo de Ministros será si^^mpré destinado 
al rer’̂ ido público del Estado.

Por íantoi
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
toridade®, así civijieB como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus parte». ■ ,

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil novecientos catorce.

YQ ÉL REY.
El Ministro de Háclenda,

Oabino Bogallal.

Don ALFONSO XtlI, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, B e y  de Espafis;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Oortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo 1,̂  Ss concede, con motivo

d© los luc68o^ de Mélico, un güpleinento 
de crédito de 200.000' p t p r e s n '  
pueg-to {;© Ofoilgaeioue^ de legí Bepiría* 
monto® «sofión 2.® «Mmfs-
to io  de Estado», capítulo' 5.®, «Gallos 
dkergr'S% artíiS'plc--8.®, «Para socorro de 
españoles desvalidos^ estándáa m  ios 
hoBpit?^!ss y  repatriaciones do mdigi^ntes 
y náufragos», con arreglo i  loi Conve
nios internaoicnales.

Art. 2.® El liRipoHé dal mendonado 
suplemento crédito te  cubrirá an la 
form i q«ie determina ©! artísalo 41 de la 
vigente ley de Adminiitradóa y Oonta- 
bilidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus^ 

tioias, Jefes, G bernadores y demás Au
toridades, así civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquier dase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Junio de 
mil novecientos catorce»

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bügallal,

Don ALFONSO XIIL por la grada de 
Dios y la Oonstituolón, Rey  de Espiñs.;

A' tcdoj» les que la prevenía Vieren y en
tendieren, Snl qû a Its Oortes han de
cretado f  Nós tandonado lo dgaiente:

Artículo 1.® Se roncad© un crédito ex 
trftordinario de 249.581,47 pesetis á un 
cspílulo adicional dal vi tente presupuse 
to de gastos del Ministerio de ía Gaber- 
nsoión, para satisfacer á la Oompañía 
Teiegraph Oonstrucíion and Maintenau* 
ce ei importe de la segunda serie de tra 
bajos de recomposición, tendido y baliza
miento d© Cable», con arreglo á su con
trato de 8 de Agosto de 1912.

Art. 2,® El importe de dicho crédito 
se cubrirá en la forma que determina la 
ley de Administ ición y Oontabillüad de 
la H tdenda pública.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

tioias, Jefes, Gobernadores y demás An- 
toridades, si! civiles como militare» y 
eGlesiáaticas, de cusiquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejeontar la presente ley eh todas 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de junio de 
mil novecientos catorce.

YO EL REY.
B1 Ministro de Hacienda,

Gabíoo Bugallab

miSTEEIO BE FÓIESTO ': , '
"'■ l i E V

Don ALFONSO XIII, por la grada de 
Dios y la Constitución, Rry de España;

A todpi Ipa que la preisnta yiqreu y

entendiereií, ambsd? q;m ítn  Corte® han 
detSrfíiaílo y tí5.  ̂ Ío ilgnlente:

A'ftío'üíO L" S-3 autoriza i;bÍ-TI30
pini tn?íBm.^r0oo0prsodepro|e3toi pars 
un. ferroo^rrl! de mvho de ví^ normal de 

á fcrtgO;gá,-f quei^ei
aprcbido el qm  r^^una mejores condlcio- 
nesi, si hubkra más da uno, s© pcocaáari 
É SEunckr la subasta sin ©1 requinto p?©- 
tio  qu© exige ©I artículo 2.  ̂del R«al d e 
creto de 10 de Junio da 1881. No obstan
te, para optar á la subasta se exigirá ©i 
dapófito ÚBÍ i  por ico deí presupuesb 
aprobado, concedióiídose el derecho de 
tanteo al du ño de! pro recto que se aprue 
be, si ve ’̂ffiaa dicho depósito y presenta 
el corr^s|íOBdiente resguardo al firmar 
el pliego da condicionas con antelación á 
la subasta.

Art. 2.® La ctmoeslón de este ferroca
rril se hará por noventa y nueve años y 
con estricta aujedóñ i  todas las oondicio- 
ñeá que para las líneas de servido gene
ral subvencionadas por el Estado prefljsin 
la Ley de 23 de Noviembre de 1877 y el 
Reglamento para su ejecución d© 24 da 
Msyo de 1878 y las demás disposidones 
complementariss didadas y que se dio- 
ídn y sesn aplicib^es á esta línea»

A rt 3." E«ta ferrocarril dlsfrí^^ t 
Iñ aubvendóü de 60.000 j** 
metro, que se hará á
L)« precios áei pre  ̂ u a '
ba, y a! final de ca  ̂  ̂  ̂  ̂ , k s  obras
ejecutadas durante , entregando
al concesionario una cantidad igual al 
importe da la valoración índioadi^, m ul
tiplicado por la relación entre 60.000, y 
el importa m^dio kHométriao propuaito 
para ia línea. En e! caso de rebaja de sub
vención  ̂f^cío da la iub&s£ft, sa aplicará 
la mejora obtenida.

Art. 4,® Disfrutará además esta línea 
de un anticipo raintageabld de 15.000 pe
setas pbr cada ki ómetro de los que tan
ga el trazado, cuyo aiítioipo sa abonará 
aumentando el importe de las certifica
ciones de obra ejecutada que se expidan 
para ©1 cobro de I t subvenofóa con un 25 
por 100 del valor de las certificaciones 
Ei Estado tendrá el ctráo tery  derecho» 
de acreedor r? fácctonario sobre las obras 
y materiales en que sa haya invertido el 
anticipo, y gozará, en su caso, de la con
siguiente preferencia para su reintegro.

Art 5.® La subvención y el anticipo 
que se conceden á esta línaa se abonarán 
en obiigaeiones del Estado, qua se crea
rán á^steeféc to , éñ la  forma y con la» 
g ara iití^  estableoidai eu los artículos de 
la ley  de Ferrocarriies complemeotarios 
de 25 de Diciembre de 19i2, publicada en 
la  G a c e ta  DE M adrid de 3 1 deDüolembre 
del mismo m^s f  año, y que se refieren á 
líneas auxiliadas con la misma subven
ción y anticipó. Los mi«mos artíónlos re
gularán e l reintegro del anticipo.

Art. 6 ° Si para la ejecución de la lí
nea de Oaminreai á Zaragoza se aprove
charen obras de otros ferrocirrileB Oons-
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traídos, no h*l>rá iiag^r M abano d& ñoh - 
venoién ni ds anticipo go^ ¡m longitudes 
da ailos qu© aeaa opapad^a. 'Sa i^utoriz^ 
,al Gobierno para resd-adlrs on su el 
coa trato de .coi^casión del f^rroí^a erll á 
que pu9‘Í5!í Kt A  párratfa Eutadof,
siempre ô c?' ikí lo s:ülDiia 0: cmcí^iona* 
rio .y £i A a. ,  ̂ -■ ■■': r-.?rt  ̂á-ú Bilsmo á '

'O-giuo,
^c^aedarii gegrí^gtds  ̂d d  pisa 

de ferrocarriles secundarios U línea de 
Omiiñaaa á Darocaj F en su lugar i n tu i 
da en 0I mismo p ita  la d a Daroca al 
punto de intarseccióa de ésta con la de 
Oamtnreal á Zaragoza, quedando obliga* 
do el que resalte ooncasíiionsirlo del ierro- 
carril de Cammresl á Zaragoza, i  indem 
nlzar, mi^diaota taa^ciób contradictons> 
ai peticionario dal ferrocarril 00 Otriñe 
ña á Dároca de los gastos hechos por §st̂ « 
Al otorgarse la oortcesión dcl ferrocarril 
deOamiore&i i  Zaragoza, «o entandará 
otorgada á favor d?sl mismo ooncesioaa- 
rio I con garantía de la tiré « dei Eist^do, 
con arr-^gio á la ley de 23 de Febrero de 
1912, la concesión da la ítiea da D^roct 
al panto de iuterscoción do la da Oüimia- 
rasl á Zaragcza con la da Oarlñeoa á Da 
roes, con la ob igtf iSn da f j acatar éata 
con arreglo al profeoto presaolado para 
el ferrocarrU da Osriñaa^ á Daroca, pre
via ®u mo lid aa dóa en la farm i en q^e 
proo.^da.

Por tanto:
MAud^mos á todos loa Tribunalíjí. J a i- ' 

tl;3Ííéf?, Jdt-s, Gobernadoras y demás Ai:- 
tQ'ril.ades, S8Í cí^ils*i aomo mílilares f  
©Qleslist̂ d.&S, d i í§oa!qil':0f f  digr)i
dtd, qU'5 g ar Van y h '̂.g5%n gaar oum- 
plir y ojaéutar la pra^eiúe íú f eu todai 
BU8 partas.

D^do en Pelado á dos da Julio de 
mil jQovadentot

YO EL REY.
El Ministro de Fomento»

Jaiier ügarte.

Méntos y $etAmo$ 
de D» $ío qmra 'Moñie$.

Sa le expidió @! Htalo dt L^o0nol^.do en 
Dereeho dvil j  ca 5 ■̂ nico en 23 de Febre
ro dfé 1881.

^ido S u d 'u te  dM- ln. ílr-
dieacla da P-Jiiti^yedrí-?Oddal de Admi 
nistri^cion en el Gobierno
P • vU de dich-1 c pi Uj. . '

En 11 de Jallo da !S85, fué nómbralo, 
m  -^«rrul á& o,ífmic?5íi, A^piranto á la 
Jalicatur^, coa el r.tln^ra 78 eu la escala 
del Cuerpo.

En 28 de Abril da 1886, nombrado Vi- 
cese.íretarlo da H Aadieúqlá da lo Orimi- 
n»1i de Trf^mp, e'eato.

Ea 20 de M&fo dguiante,, tra^ladido,
■ ascodieado á deseos, plfza en
la ie  Bííb^o; po^a^ió^ eíi 26 -ie í iem.

Ea 18 da Su®ro de 1888, trasladado, ao- 
cadlacdo á sus deseos,! Igual plaza en la 
da Rí uaa.

E l 23 de Febrero í iemj nombrado para 
elJazgado de primara instaiicla d« Rei 
nopa. de ©ntradá; poaés^éu en 26 de 
Marz«.

Bu28de Odubre de 1889, trasladado 
al m  Vdlaro&yc; p osesión en 27 de No
viembre.

E l 13 de Síptlí-mbre de 1893, «1 de 
Pat^bía de S^a^bíi îk; posedén t¿n 80 de 
ídem.

E l 29 da N o viembre íiem, nombrado
Sao-r^>tsrio da ia A\2dié.&cfa. de Santander; 
temó poieslóíi en 28 d6 Diciembre.

Ea 4 de Fabre-ro da 1898, nombrado
jga^im»ínta p$m 'm J uzgad-i da p?smí^ra 
iostj^soia de Murofq pogestón en .4 dq 
Marzo.

Ea 11 da A,goito íiem ,• tfa^laiado por 
inaompatib*á s i da Santoñ’; posesién ea  

, 9 '4® &-ípt5embfe. ^  ̂^
En 8 da F íbrsro da 1904, prcmovldo, 

en tt5,rao gfgmn lo, al Jü%Mo dal dittd^ 
to de O de Gijón; poseiióo en 15
de

Ea 27 da O itabra d^ l907v promovido, 
en tsrao gegu ^do, i\  J^z.^a lo deCori¿ña;
poŝ fe-'hóü 16 de

E l 6 leF a b ftro  de 1911, promovido, 
m  turno cuarm.  ̂ tó a lo  d^' B ila -  
joz; fOi’*8idn en-2 d-a -M r̂zo.

E¡<! 23 de Ja?iío ídrm, tr«j3lad*lo á 
iga^i pUza m  la de Paleflclf; pqs?st5a 
en 19 ^6 Agosto. ■

Ea 25 ele Marzo íie 1912, tra^Iidado á 
M?i'gi -̂trarlo de la Provincial da Lsgo; 
tomó posesión en 18 da Ma/ó.

I l í S m O  m  « E llil l  í  W m  l ó s a l o  deI dado á igual pt»zt dala  de Ponteveara; 
\p o m ió n  ©a 11 de Oatubra.

REALES DECRETOS 
Da CDnformiiad con lo pr«venido ea 

c l artíaulo 44 d o  ia lay adicional á i a  Or- 
g&ai^a del Podar judioial, an reladióa con 
el 8.® dai Real decreto de 24 de Sapiiem- 
bra de 1881*

Vengo en promover, en ©1 turno terce
ro, á la plaza da Magistrado de la Au
diencia Tam toriai de L^s PalmáS, vacan
te por tráiluolón da D. J e t !  T©iiferí ,̂ á 
D. A nto ía  Mosquera M mtes, que sirva 
igual plaza en la Pro vi acial de Poatev-o- 
dra f  ocupa al primar lugar en el 
íóa de antigü'iáaJ. áe mw^mm  de. ios -de 
BumtegoiU,

Dado en Viwn Wva.o-ubú á trtiüta d© 
Junio d^ mil a '̂í^vaeiíüilos cttoict?,

ALBmSO,
SI Ministro de Gracia y Justicia,  ̂ .

á$ Cas-ejóB,

Vengo en nombrar p a r a  la plaza da 
Magistrado de I t  Audie^fijia Prgyip 
de Pontevedra, vacante porvpromoaión 
da D. Antoiín Mosquera, á D. Lu’s Gutié
rrez d© ia Higuera, Tónicaí3 Fiscal eleo-» 
to d© la Territorial de Savilla,

Dado en S*n Ildefonso á treinta de 
Ju!^io de mil novácientol} oatoroe.

ALFONSa
m Mnistro fie Gracia y Justicia, I

Jadei González de CasLiejóu.

Da cor^formid^.d'.co'a .lo prevenido en el 
ür..íaülo 43 (le la ley a-liaion.^Í á Oigá 
nica deiPo ier jad id tl, en relsclon con 
el 4,® dai Real decreto de 20 d© Junio de 
1912,

Vengo enprosnoyer, en^Unynofwgnn’

da, á ia de Tenisnla Fiscal da la
A'adie¿;íd«a T-itiíitoril da Seviila, vacsúta 
por ro  abramií?ato pgra otro cargo da 
D. Luis Gatiórrez, á D, Eeiaaldo Fola y 
Q^iroga, Tei  ̂tent^ Fia^al do la Provincial 
de PaíeBels, q m o upa, ©I primar lugar 

, ea el agcalafón de .los de su categoría.
Dado en San Iliefonso á treinia de 

Junio de mil novecientos caíorci.
ALFONSO. I

ai Mluistro de Gracia y Justicia, i
Javier González de Castejos.

Méritos y servtcMi de D, BumJd) Fo'e 
yQf^rogai.

Sa le expidió el >íluío de L’canoiado en 
D ^^echo en 19 de Marzo le  1888.

Ha ej'^roldo la profesión de Abogado 
varioi Éüop, pa auio  cuots.

Ha sido Jui^z municipal de Lugo en los 
bi níoa de 1889 91 y 1893 95.

Ha sido Escribano actuario interlBo.
En 25 de Noviembre da 1908, ía Junta 

caTñcüdora ddl Poier ja'iiaial informó 
que rrUQÍa las condiciones neaesaríag 
psra ingrfsar en ift Oirrera con la cate* 
gotíe. de Jaez de prlpiera ínataqcia de
ió ‘mino. ' ' j '

En 31 de Marzo da 19lt, nombrado, en 
el turno ca«rto, Teaiente Fitcai déla Au
diencia de 0 aenea, go§esioaáadose el 23 
de Abrí?.

Ea 12 de JuUo dal mismo tño, trasla
da to á Teniente Piíoal de la Auiiencia 
ds Laón, y se posas%n5 en 7 da Sap- 
liembra-.

Ea 7 de 03tiibf§ d:̂  1912 tr^eladato, !  
■SUS dí»Pí®ng, coa ca'ga á íu .Aulie i- 
ofsa de Paleadla, y tomó po4oii5ü ea 6 de 
N vembra.

Visto e! expadiente instruido con mo* 
ti va do initanola elevada por Félix y doté 
Samper y Oabdllo en süpilca de que aa 
le» indulta da Uu psnts da diesisieta añof, 
custro mesas y un día de eaiena tsmpo* 
m i t  que fai'ron cosideatdDS pos* In Au
di inda da Zaragoza ea causa por delito 
da expeadidón de moneóla falsi:

O iB«l ler^uio que d3 habaroa heoho el 
r  oosiocimteoto án la moneda eoa ante- 
riorlJa 1 a! fáI»o de It caust, la qua 
hübíem corr6spon lido habría sido m iucr 
que ai.tiempo da condeua que ¿¿ovaa ya ' 
exiiügnide:

Vista la Loy d© 18 de Junio d© i87ü, 
que reguló el ejeroioio de la gracia de in« 
dulto:

Da acuerdo con lo informado por la 
S:ala SííntenoisdoTt j  con lo couiiiliado 
por la Oomisión parmanente del Oosiáeio 
de Esta lo, y conformándúme con: ei pa
recer de Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo m  induUaf á .Féiis; Samp?!r Oa- 
bello I J  )sé Sampei Cabello del ras to da 
Im tña Isi falta po¿\cumplir y

les tjOVQn impuestis en ia .causa 
mánaioBi^áa.

'Oiidc? on' Paítelo i  do^ ds Jollo de mií 
íkoyími0ñtot̂  catorce,

ALFONSO. ]
11 Ministro de Gracia y Juattcla, . 7 .^

Javier Qoazález de Caatejóa.
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Visto el expediente instruido ocn mo
tivo d© instancia elevada por Paulino AI- 
varez en súplica de que se Indulte é su 
hijo Manuel Alvarez Pérez del resto de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún 
días d© prhióü correocionai á que fné 
condenado por ía Audiencia de Santan
der en causa por delito de disparo de 
arma de fuego:

Considerando el poco tiempo que fslta 
i  este penado para el cumplimiento de su 
condena y su buena ocnducts:

Vista la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló el eisroioio da I t  gracia de 
indulto:

Da acuerdo ccn lo informado por la 
Sala aentenciftdora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Oongeio 
de EñladO; y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministres,

Ven^o en indultar á Juan Manuel AI- 
vsrez Pérez del retto de la pena que le 
falta por cumplir y que la fuá impuesta 
en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dea de Julio de mil 
noveoientog catorce.

ALFONSO.
SI Ministro úe Grtcla 7 Jaetlda,

Javier SoBzález de CastejoB.

Visto el expediente instruido con mo
tivo da isstancfa ©levada per In d fé i Ga 
rea Otero, JcsCia Clero Cares, Víceala Ga 
res, RtmÓM Gómez Rial, Manuel S?oani 
y Rsmórs García Berea, en súplica d© 
que 80 les Indulte del roito da las peaat 
da un año, ocho meses y veintiúa días da 
prisión correcsional y dos meses y un d k  
de arresto mgyor á que fueron condasa- 
dcs por la Audiencia da la Ooruña en 
causa por delito da lesiones gravas y me» 
no» gravea:

OoEsiílerando la buena conducta y an* 
teceáentes de estos penados, forma en 
que se ejecutaron los hechos j  el perdón 
da los ofendidos:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercido da la gracia de in*. 
duito:

D© acuerdo con lo informado per la 
Sala sentenciadora y con- lo ooniultaáo 
por la Comisión permanente del Consejo, 
de Estado, y conformándome coa el pa
recer de Mi Oontejo de Ministro»,

Vengo en induitará Andrés G«rea Otcg, 
ro,' Jesús- Otero Garea, Vicenta Girof, 
E^món Gómez Rial, Manuel Saoane Igle
sias y Ramón Garcít Berea, del resto de 
la» penas que les fáita por cumplir y que 
¡es fueron impuestas en la cansa mencio
nada.

Dado en Psltcio i  dos de Julio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jtavier González de Castejón.

Visto ©1 expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Blas Lunga 
y otro», vecinos de San Msrtín de Valde^

Iglesias en súplica de que se iudulte á An
tonio S&njuán Bravo del raito d© la pena 
de cuatro años, dos meses y un día de 
prisión correccional á que íué oondena'- 
do por la Audiencia ele Madrid en causa 
por delito de atentado:

Considersndo la naturaleza del hecho, 
las airounstaneias del penado y el perdón 
de la parte ofendida:

Viita la Ley da 18 de Junio de 1870, 
que reguló ©i ejercicio da la gracia de 
indulto:

De acuerdo con !o informádo por la 
Sala «eníeaciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanerta del Consejo 
de Eistsdo, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar á Antonio SanjuSn 
Bravo de la mitad del resto de la pena 
que le falta por cumplir, y que le fué 
impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecianlos catorce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Gracia y Justiclft,

Javier Ooazález de
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por la Comisión permanente del Consejo 
I da Estado, y «onforméiidom© coa el pa- 
í recer de M Consejo de Mioigtrog,
I Vengo en conmutar por igual tiempo 
I de Goiiñaamiaato ©a Im islas Baleares la 
I de la condena impuesta á Antonio
I Segarra Cónsul en la causa maucioaada. 
I Btáú m. Pa'aMo á dos da Jalio de m il 
i no vaciantes catorce.

ALFONSO.
I El Ministro de Gracia y Justicia, ^
i Javier González de Castejón.

Visto el expedienta ie itru ílo  con st'0 « 
livo da ifístiUGia felavatla por Pedro Do' 
nQg'Ballgsteros en'iúpliea de que s© lein- 
dullo de! resto de ia pena de do» años, 
osho mese» y veintidós días de pm ión 
oorrecoforal á que fué m n d m ^ á ú  por la 
Audiencia de Talado m  causa por delito 
de disparo de arma da fuego j  iesioaei: 

CoBsiderasdo Im  eirouastauala» del. 
hecho y ia buena conducta del penadf: 

Vista ia Ley de 18 do Junio de 1870, 
que reguló el ejareieio do 2a grada de ia* 
dulto:

De .acuerdo con lo Informado .por la 
Sala sentenciadora, oído el dictamen de 
la Comisión permanente d e l Consejo 
de Eaiado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Minlgtrcs,

Vengo m  iedu lttr á Pedro Dones Ba- 
liesteros de la cuarta parle de la pena im
puesta en ia causa de que sa ha hacho mé 
ritoi.

Dado en Falácio i  de» da Julio da-mil 
novedeiitos calor o.®'.

m w ú m § a
El Ministro de Gracia y J w tíd t ,

Javier io izá lez  k  f a s tq í i»

Visio c-1 expadient® inatrafio -con moti
vo de iflst&ncia elevada por Antonio- Se- 

: garra.. Oónsu! en Búp'i« do que se le in
dulte dcL reito do la pana de diecisiete 
.̂añcsj cuatro mase» y  na día de raclusión 
temporal, á; que ..fnó..̂  condenado por la 
Audiendt de Lérida en cau^a por delito 
de homicidio:

Considerando loa antecedente» del pe
nado y la buena conducta que observa: 

Vista la ley da 18 de Junio de 1870, 
que regaló el ejercido de la gracia de 
indulto;

De acuerdo ccn lo informado por la 
Sala eentenoiadora y qon lo consultado

Visto ©1 expadienta instruido con mo
tivo deinetanda ©levada por Luiá^, B lan 
día en súplica de qua m  in la lia  á Juan 
Miirtín Medina del reito da la pena de 
seis años f  un día da prklóíi m if or á 
qua filó son (lanado por ia A ulienckda 
Granada en causa por delito de humloi- 
dio frasírad í;

Consideráudo qus la parte cf.-mdida 
hs otorgado iu  perdón y ®s la qíie íor- 
m ult Iñ petición de indulto, la buena 
conducta da este penado y el tiempo de 
condasa sufridc:

Vista la lay de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejgroloio do la gracia de 
indulte:

De acuerdo con lo in formado por la 
Sala senlenoiadora y con lo consuUado 
por la Comisión permanenta áñ\ Cocsejo 
de E^itado, y co.oíormináoina con el pa
recer de Mi Concejo de Ministroi,

Vasgo ea conmutar por igual tlampo 
de dosüarro ©1 resto da la pana que falta 
por cumplir á dm n  Marlín M^jÜns, y 
qu3 ie fré impuesta ea i t  causa mencio
nada.

Dado en Páiáio.io á dos de Julio da mil
noveaisiito® emíorcs.

ALFONSO. !
El Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Castejón.

« l I S T E l i l l l  í ? l  i i i e i »

R E A L E S  D E C R E T O S  '
Ea atención á la» clrcuost&nciss que 

concurren en D. José del Prado íy Pala
cio, Ingeniero agrónomo,

Vengo en hcá itrárie  Vocal de la Junta 
d® ümmUo ermúfi por ñm i decreto de 9 
d©  O o t ú b r e  de 1902, en la va^aníe produ
cida por renuncia de D. Manuel del 
Busto.

Dado en S m  lídefonao á primero de 
Julio de mil íiov.?c3ieutog catorce.

ALFONSO. ,
®í Miui&tro de Hacienda, .

Gabino Bogallal.

A propuesta del Mííiiitro de Hacienda, 
conforma con la del Tribunal de Cuen
tas dei Reino,

Vengo en nombrar, en turno de anti- 
gÜ3dads Contador de primera ciase, Jefe 
de Administración da tercera de dicho 
Tribunal, á D. Alvaro Reyes Piqueras y 

Fernández, qu® lo es de c uarta,
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Dado 6it S m  I ’dfefonso á pilúiero da 
Julio do mil Bovedeatos eatore®.

ALFONSO.
Igl Ministro áe Hacienda,

Gabino Bugallal.

A propuesta del Mlsistrú de 
eonforme coa It d d  Tribuasil de Ouealas 
ú^l Reino,

Vengo m  rom brsr, en tiirüo da, tnü» 
güadad, OoBtadof de primera ©lasf, Jefe 
de Ad!BÍni§tradón da enfria m  dieho 
Tdbuaal, á D, Aatonio Fágo.^g^ f  Gon- 
s&álê y que lo es con la da Jefe da Nogo- 
czado da primera.

Dado en Skn Ildefonso á primero de 
JaUo de mil noveal^ntos eatoree»

ALFONSO.
El Ministro de Hacienás,

Gabina Bugallal.

A príjpiiesta del Mialgtro de Hadeiidg, 
de ac'iiardo son ©I Oosígejo ■úe Mlniftros, 
j  mmo m&o oomprendido m  ©1 artlyH- 
lo 52 (I© la de Adminifétraotén f  Con- 
labilidad de la Hacilenda públie§,

Vengo en sistorisíar al Direcloi' gene
ral de la Deula j  Otasai Paiivas para 
otorga? esoriinra de arrian do eon don 
Emilio Alareón, del ediñclo de su pro 
piedad situado en la calle d© Argsmosa, 
número 23, d© esta capital, para desti
narlo á Odoia&s ds Archivo dtj la Dlres- 
oión da la Deuda y Glasea Padvas y otras 
depesdendas de! rsmo, por plaso de dn.- 
co añoi y preaio de 7.CG0 pesetas, anua
les, suya cantidad se saiisftrl -con cargo 
ai crédito consignado ©n la Sección 10,% 
oapííu-o 17i articulo üBÍQo del presupues
to vigente.

Dado m  Palacio á ÚQñ de Julio de mil 
novecientos catorce^

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Gabino Bugallal.
..

ilISTIMO 1)1 FOilffO
EXPOSICIÓií 

SEÑOR: Lss disposidones ds Ies ar-
tículoB 44 y 91 del Reglamento de 2 de 
Febrero de 1912, pira Is aplicación do la 
Í0 f  d© 14 d0 Mfyo d© 1908, que regula la 
inspeooión de las Compañíag, Sodadades, 
Asociaciones y ©Btidades ns0icnties y 
extranjeras qua tienen por fii realizaren 
Esptñs oper&Gfcnes da s garo» han dtáo 
lugar á daterminiidcs vicíoü que dañan 
el faacioiismiento d© las entidsdss deno
minadas <chat0 ;u$iaBas».

Tienen por cbjd-to esta^ entidades la 
cGUStituaión d© un capitil* mediante ia 
a porta ció B. por los ciados da cuotas 
áestinadas exdusivsmeníe á perm&neser 
intangibles durante un número d@ años, 
pasado el cual 86 reparten los focios bq- 
bravívientes, por repartos anuales, los in
tereses qu0 el capital acumulado, inimo*

, vIMe dóvfcsgi. Süfrsgiiidosa los gastos 
d© adminiitración medkmte auoísig 
ciaks por Um propios asoaiados,
Itid peui»í'^3kmeiit3 do I t i  dGÚioMdai á 
Iñ a6ümUi4olói2.

Smúñáñ in expremúa bisa fandamenti^i 
de Im  eEtidi.d6s «ohatelofeisBas»', la Iüís- ■ 
peeción ú& Seguros hizo notar la neceii- 
dn-d de Iñ iepariielüíi re^l f  efeotivi, d© 
aquellis do-3 c’a»es de ctíot^s, y, por lo 
tanto, de Ici fondos que ooe eilai se 
tituyeü, ó el espita! insmovlbie y el
fos.do dcdi-etáo á gastot d© aaminlstra- 
ciót?.

Y para e^^ilsr que en C'i^o alguno, per 
precaptüi estatutarios, ie complete el fon
do de admlnmtoción con csuticlades to
mainas de! c^^pita! inamovible, y parm l i 
mitar en’ su caso, ademáfj, el a^umento in- 
nasesario ée! fondo da adm.inlstr.^dón, 
por aáidori?:S de posible?! sebmníes da 
ejerciüios iBU,aks, propuso i a lospoísción 
referida la oportuna modiOe&&iéü del ar* 
tíüulci 91 del Reglamento de 2 de Febrero 
áa !9i2.

Le exproiada propueil?! p^so i  infor
ma da la Junta coninltivi. d© Saguroi, 
que io smit^ó el 24 de Abril da 1914, ma- 
nifestando que loa arlíoiilo^ 91 j  44 dél 
Reglamento de 2 da Fabrtro de 1912, de
ben ler refjjrmidoi esanelalmente por
que fen las' asoclaafosei ¡ohaislusisnas 
las cuotas satisfechas pam Compita! ÍE^mo 
vible QúmtitufíM un ahorro i l  que no 
peoda por niiigúa concepto ni
bajo ntt'gñu. pretexto, tánlo por di«po» 
nerlo ast loi ©glatutos §edal@s como por 
la prohibición tarminante dei artíeulo 12 
d© la ley de Seguros d© 14 d© Mujo de 
1908, que golamenfe autoriza !a eiiajant- 
clon 5 n.egocladóu da !oi fondor en que 
estuvieren invertidas las euot^i que for
man el capiisil inamovible cuando m  lle
gue al ÜGa! doi peilúdo de' acumula
ción, gi hubiere lugar á ^icho flisai. De 
modo qis© ios fondos recaudados para la 
constitución de! capital inumovible han 
da l e r ' invartiáos inmediatamente sin 
que pueda deaudfse de ellos jamás, la 
más iniigniñcanto poraiór»; f  si los gas* 
tos fuaran máyerea que los Ingresos la 
Junta general de aiodados es la que 
únicamente puede aibürar lo* medies 
para saldar el exzeso. Siendo la ley tsn 
inexorabl© en este punto, que impon© á 
los admíbistradorea de estas A^odaaio- 
nes la cbllga^ión de reiategrar, en í*1 
pmzú de un año, Jas iumss recsudsdas 
qu0  no hubieren gido investidas, y oráe 
nanáo que sltran^curiido un año no se 
htibiera realizado el reintegío sea la Aso- 
cladón eliminada del Re¿:islro espacial 
©giab.leddo en el Ministeáo de Fomej^to, 
y se proca^^a á m  liquidación.

Por tüdo lo cual, propuso la referida 
Junta consultiva que, previo Informe dci 
Coüsejo de Estsido, sa liev^ra á afecto la 
modiñ3acfón propuesti por el laspector 
de Seguros,

Acordado por este Ministerio de Fo-

mfnto el áí^ 4 de Msyo de 1914 el pase 
del expediento al Consejo di» Estado, la 
Comisión par man ente áel mUmo emite 
inf rma el 28 áe\ propio de Miyo, 
moBlíando m  ec&fürmi<'5ai ccn la propo
sición de refoT-m̂ á dei R g'amento de 2 
de Fabrcro-de 1912, aeeptñGdo Im  argu
mentos ^duc'idos porla Jiínts ccnsuUiva 
úú S. gGTo.̂  y ai dictam^E de h^oi-^n» 
do noim  a'ií:/más que Isa legiskcién reía- 
tiv?i á  lc% seguros, qu© sirve da garantía 
«I ahorro y previsión, es preciso ir iatro- 
dudrndo modlñcíciories exigidas per 
Im  ©i;8eñsi2££i de ia prácliea, urgente* 
en «"8te o^to para legrar la intarigibiii- 
üfed dei CGipitai inamovible d© ia* Asocii- 
elones diateludaB&.s.

Y llevado el expedienta á Consejo de 
Miniiefrcs, que Sicepta el informe de I t 
Oomifión permanenta del Consejo da 
Esgftdo, el Minlitro que eusoriba tiene el 
h ene r d© someter á la aprobación de V. M. 
el adjaato proyecto de Real ddoreio.

! Madrid^ 2 m  Julio de 1914,
< SEÑOR:
I A L. R. P. de V. M„ ‘

Javier ligarte.

ESAL DECRETO
A propuesta dei Ministro de Fomento, 

y da acuerdo coa Mi Consejo de Minis* 
tros,

Ym go  en decretar lo siguiente:
Ariículo único. Qaedan modiñcado* 

los artículos 44 y 91 del vigente Regl**̂  
m«nto de Seguro* da 2 dé Febrero do 
1912, en lo* siguientes tórminoí:

1." Se suprimirá ©I párrafo 6.® del ar- 
tíóulo 44 dtó! exai’íga lo Rz^giamento.

2.® Eli ©1 i^rtíaulo 41 dei propio Re
glamento m  sdidonará un tercer párrafo 
que digs; «Deberá oondgnarííe en lo* 
estJtüitos qua los sobrantes que resulten 
ás Ja ^^oroióíi de cuotas d-¿»tinadaás á gas
tos de í^dmínbtFasión m  destiasrin 5 
«gregaria á un fondo de reserva, y en 
cambio, si resultare déñoU, se acordará 
el reparto del dividendo pasivo corre** 
pendiente. A la Junta general compete 
en todo caso In ctnsura y sprobsolón da 
ouentss ral&íivss á todos ios ingrfsos y  
pagcs cfactuadoa por cuenta y á cargo de 
la A^ooiacióri, sin excepción ninguna.»

3.® Eo ©1 artíeulo 91 del mismo Re
glamento ge suprimirán ios párrafo* 2.® 
y 3.% QU6 comienzan con las pilabras: 
«E? saldo q 1© en fia del ejercicio resul
te...» y «Si í5nrsEtG tres eidroiciof,..», po
niéndose en su lugar otros redactado* 
del modo sig^denti:

«Cuando se trata de las Asooiacione* á 
quG se refiere ©! artículo 11 de la ley que 
no tengan empresa gestora, si resultara 
que loî  gastos generales ó de admini*- 
traoión hün sido msyore® que lo* ingre
sos especiaíe* para sufragarlos, nunoa 
podrá tal exceso ser abonado con los f on- 
do3 reoaudadcs para la constitución del 
capital Boci&l, y en otro caso ic* organis
mo* directivos que hubieren dado i  di*
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chos fondog iikvarsiósi contraria á ic» Es 
tfttutVfS gotsiftlfSj, gyart.^ de ia ras^^o ĵ^abi- 
U-lfed qae leu oorrai6p‘;*ndi, dabíirá.íi h:$,8er 
•II re^ttíagro, ooao^diéaclos^alas m m o  m t- 
xlm^ím í>!azo d© nn ^ño para '^adfi .'ar
lo, c/.m iR.boao da los dfs d-boiora
por el tiempo trsiisüum do dsad.^ la in- 
▼eri îóa ilegal, á razdn del 5 por 100 do 
ifiteréi annal.

Si tram earddo e! plazo no so hubiere 
hecho el reiiaíegro, la Aaociaeíóa aará 
©iimíntila 6 <A Registro y sa prossdorá á 
8U Uqufdaoióí!,

Caaodo el exceso da Ies gtstos sobre 
le s  aj>gresüs e»tfetu itrios p&m suírag^rlos 
estuviare 6 hubiera? sido sboaado dsi p e
culio pattieular de las persouag que oons 
tituyoB loa orí^jani^mos direotivo» da la  
Asocianióu, é ito i darán oaania á It Aatm  
blea genarai da a c o d a d o c o n  ex^lioadón  
clara y concreta de la« oauias que hay^n 
producido dieho exceso da gastos y  da 
los medios que estimen oonvenie¿);te3 para 
saldarlos.

L t Asamblea general acordará si dicho 
excéso de gastos ha sido motivado con 
arreg o á loa E^t^tutog, y en esta ca«o al 
han de ser saldados mediante suplam :m- 
to» m«tá icscis da cuantía determína la  que 
deberán pagar todos !c  ̂asodadoi, 6 bien 
mtrodució;.d'3so acooomía ©e la aimin^’s 
tradén  de la Asociación, pero en niogúu  
caso podrán tom sr caatidaad a guna del 
vOapitaUí alienable para cubrir ese déñ 
©lí. Lo# org?inÍ8« os directivos cumplirán 
los acuerdos de la Asumblea.»

Dado en Palacio á doa de Jallo de m il 
BOW^í^ntos eatcrce.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Jayier ligarte.

EXPOSICIÓN 
SEÑOH; LoíS máltipiei servicios ©nco’ 

mend^dos al Instituto Gaoléglao da Ei- 
p»ñt por Real decreto de 28 de Juslo de 
1910, íeeht en la qua s© reDrgtnizd con 
aquel nombre la antigua OoinisiÓJi de! 
Mapg', oreada en Mm-zo tío 1873? has puei* 
to tíc m'^niñaito un hacho qii.8 la @xpa- 
riencla h t oonñrmaio repetida man ie, y 
es el de qxie, si el Director ha d© ingpra
cionar de Cí r̂ca ios írabs^jos da iovasti- 
gacióü minera é hidrológica, organizar 
nobre el íerr no ios que revistan mayor 
tnterée general y contribuir á los eatU' 
dios para la rectiñ^ f̂.o^ódi á@’ M tpt de I t 
PcBÍüSuíá, no puede m  modo tlguao, 

sa ordena ©a la scbarana dispoii 
f̂ ióví antes mandotisd»», ecoomcndar el 
©argo directivo á ios lageaieroi que se 
SGoedan por ordan de afíti^,ü'K^ad o da 
mtegoñUj mn que ©iiO .lleve conmigo in- 
terrupcionei el serv̂ ĉlo y ilemotgd ©a 
la  tramj.t^.ció¿s da asuatüs urgantes y  á 

pEren^odos'.
'■ Ov ntrarkd^dcs da tal Bstursk za m i í m  
óieriámcMte ©vitsudas uin más que repo
ner la Sabdíracción qua en loa tiempos 
da mayor actividad da loa trabajos gao-
l^giODi ta ro  1» Comhidii M»pi, p w :

que asa cargo coopííráiri al d-sia^^hn? de 
los cuyo das'^nvolvimi- de^
pana© mi a o:ualid&d ae=I Dí en
los ^aso» de aúsenei.^ 6 eeít-o.^iMad da 

86 eoaoíífr^rá sltíinpfe illspE6S?:o 
pk’m  conüna.^r sin dilación aigunt la 
march-% ordinaiia dcd a:?rvicio.

Msa para oonieguir la reposición dü?! 
referí lo cargo preoiia modid asr ligera
mente dos artículos del mencionado Eetl 
dsoreto de 28 i© Junio da 1910, m  la for
ma que tiene el honor de someter á ?a 
aprobaoiófi de V. M, ®1 Miaistco qua sus- 
cribe.

M.ádrí:l, 2 da Ju lio  de 1914.
SEÑOR 2 

A L. BU P. de y . M.,
Jader Ufarte.

EEAL DEOKETa 
acuerdo coa Mi Oonsejo de Minia- 

tros y á propuesta del de Fomanto,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo úoiso. %'-m aríí .*alos 18 f  19 

del R^al decreto de 28 de Janio de 1910, 
que mgula las íam ionm  del lííslituio 
Giológi^o án Sapaüi, m  enlan ieráii para 
lo sacf sivo re laclaloa ea la siguiente 
forma:

*knlfmU  18. La Oomldón p^rmtn^n- 
t© 88 compondrá, cuando meaos, dal Di
rector dal Instiiato qua h.ibrá de $ar laa'- 
pea^or genera! da! Ouarpo da Mtnss, de 
un Sabdiracíor qua háb'á de iar lampad* 
íor generti, é, Jafa da primera oltsa del 
mismo Oaarpo, un I¿jge.niero Searatarlo y  
nueve Volatas!, da lo» ímslos. dos por lo 
mmoBj habrán de t^nei- la categoría de 
J  fe.
• El nombramiento da estos laganleroa 
88 hará par el Miisisíro da. Fomento i  
propueiita del Oonscjo de Minería, previa 
ODusuita al Director del Instituto, dánio- 
sepreferenda á ío^ quo más sa hayan 
distinguido por trabajos ó e^tulio# espa- 
c ia k s  tn  m atam i ó ^plioadonas goDló» 
gicas.

Ardíanlo 19. E! Bsibdirector s i encar
gará d© ia, Diracclórfe del lastituto m  au
sencia & ej^formadaJes d^I Director, y co
operará á lado para e! mejor desem
peña de !o  ̂ ’írabajo# encomendados á  la 
D ir lección.»

Dado en P<éfado á do.i de Julio de mil 
novecientos caíoree.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

Jaíier Ufarte.

EXPOSICION
SSÑOE: El Eeai,d¿5».reN; 14 ds Fe* 

braro áa 1910, que regulé (vi í'úgcmo an 
0 ' Ou?,:rpo de ‘̂̂ obrestrintcs de Obrai Pñ- 
b.dcaiB, faé dictado con el propéaito de 
que dicho Oaarpo ga Butrias?e tin  sfllo d© 
obre^'os di»íiagnidi?S! en im  distinta# ar-- 
tai3 liiaiimlen, q xo p-r h^b^r ejoraifio s!̂ ' 
gu^os de iOs« oñdo^ q*áe se utidzan en la 
coasiruco on, conta^m de ssníemaao con 
ciarla parte de la  p rác tica  profesional 
^U9 9l S9)»;9Ptaot9 CL9«e»Ut| S re»9rri 4$

QU9 medianía as  llscero examaa acredi- 
t&safi habüí’ ocmpletado stiusiíos ooac-ei* 
mkutoií mu los i.t)6rico  ̂ que son ladis- 
p^niablas p ira s! major desempaña dé la 
m líiléa  qu© el Eí?ii,do lea m m vg^ m  ©i 
ííer?ic5ÍQ áa l^s obra^ pílbüv'iías.

Este que asfá pcrfectsmeníe
inspirado, no h t dado, si^ embargo, en 
el peifodo da tiempo tráimicarrido, loa 
reguttacloa qu^ m  podían 6»parjir, debiío 
priuoipaimpínte á qua por la  difleultad da 
exigir á los obreros manuales la ampU- 
tu l  ea Itm  conodmi'íífnto# prác-
tfcoi da la diversidad da ofícioí? qu^ in
tervienen en ia QúmUmmén, era necesa
rio dejar cierta iibertiád p a m  qua los 
opoMíore# d^slgna^ea aq^ié ios en que 
debían acreditar m  aptituti, oon lo cual 
ge daba lugar á que desvirtulniose el 
principio en qm  se fun l&bt el siít^ma 
da Ingreso, Ikgasa á quodir radacida l t  
práctica profesional qué se acreditaba á l t  
de ciertos oftdos, como el d i papeÍ!Sta, 
pin tar , in i í f ia d o r  a lcctri^ lsta  f  o^r^s 
aun cuando muy útJfís ^ñlo tienen una 
aplicación m uf ieouñdarla en las cbríS 
públicas, práctica qué, después dé tcdo, 
podía adquirirse m  muy poqo tiem¿;0| 
aotí^s 6 d̂ '̂Spiíés de Im oposiaioní?^.

la  preferible íiuprlmir re-strio^íionr s 
da poen efi^^ack, deja^^o en iib ’ir^ad 
al Tdfou^^! para el#gk entre ios que ío 
presenten á ii S oonoursos í .̂que'dos qii0 
demuestran poseer m.ayor suma, d© coro- 
cimientas, sin perjuido de qué la fir- 
ounsianda de acradlt^r l t  p,fáotica ñe un 
í fldo se conditer© como un mérito <?uyo 
v^Ior apreciará el Tribana!, em refsdón 
con la c^mpí^teínda qu© @e^demue?itre y 

apilei0iéi3'qüa paeda tener á loi 
seivldos que estos fandonarioi e^tin 
llamados á prestar.

Tampoco di5 los resultados apctectdcB 
él. sistamá de ex^mí^n por Tribunales am- 
bulanteif, implantádoff poróí RéBl déolé^^  ̂
de 14 de F¿=braro de 1910. Sá preterí día 
po? esie procedimiento evitar gtstos á 
lo» opositorei, pero aparte de que re sal
taba muy oneroso para el E#tido^ los be- 
nefldios que se .pr6ten,dí.a concedar sdio 
atcinzaban á loa opositores de muy con
tadas capitales, y p^ra los demás que lab t 
reducido á la ventsja en los reeorridot 
de los viajas, que puede compmsar«e con 
exceso cantralizando I t i  oposicioneB y 
orgtnizándolti da modo que se abrevie 
todo lo posible el tiempo de estancia de 
los coucureantas fuera de su resMencia.

Fundtdo en estas consideraciones, el 
Ministro que B î.scrlbs tkn© la honra de 
proponer á V, M. el adjunto proyecio da 
Daérele.

Madrid, 2 da Ju lo da 1914.
m m M i

a;v:%r E J l  E. F. i«  Vw M,,
t ó r  ügaríe*

E lA L  DECRETO 
Dd conformidad con lo prepuesto ppr el 

Ministro de Fomento,
Vengo en de?reter lo eli^qienioi
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Ji® Lga Ttosslea cae oaorraa 
éa io BSüflgívo (sü el Ott»rgo da Sobres» 
t&sítes d0 OhrM Púb^Gas, ^0  pro veer i a 
por opogiméa ©i>ii sujr^oioii i  kB prcigra- 
m t i  qua pabli'ijíirá D lrsa d d a  -Qenarai 
do Obra^ FCibiwm el io
coKjvoc.^torit y ^jaitáadosa á las hmm ub 
guieBte^:

1.*" Píira tom ir parta en las oposido* 
aea éerá necesario haber @ampiMo die« 
dooho « ñ )» y no tañer mi® da cuareaíá 
«I aom^Dxar io« esSlmeaess ]®stará»« sía 
émbargo, dispensados de la iimítaoioá 
de odftdi tos aspirantes que dtiritnta más 
da einco añas hubiesen prestido ¡servi
dos profaitoBsles en Obras Pdbíiot», 
áesempeñando «argos é empleos obt@íif 
dos medisnta oposiolón d oop nombra 
miento da Ratl orden 5 da la Direo oión 
General.

2.® Se considerará como mér ta e«pe • 
cial el qne ios aspirante» hayan ai^Tádo 
algún ofiolo de los que tienen uña aplica' 
ción más directa en la con^truodóo.

Ei Tdonnai de exámenes apr^oiari el 
valor que daba darse á las cartifloaciones 
que se preaeotf^n pira acreditar los cono* 
cimiantos práotiocs de los aspirantes, t e 
niendo en cuenta la mayor ó menor apli
cación do Cites conocimi#ntos á los ser* 
vioioi qua son propios de los Sobreitan* 
tes, comprobando si lo jíjzgt convenían' 
te, la aptitud ptéctioa de k s  opositores^

3.® Las oposiíslones re celebrarán en 
Madrid, anta un Tribunal que designará 
la Dirección Ganeral de Obras Públieas, 
y qaa deberá estar formado por un Pre- 
silente, Ingeniero Jsfa del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Fuertes; tres Vocales, 
Ingenieros del mismo Cuerpo, de los cua 
les cada uno de ellos deberá tener por lo 
menos cinco años de práctica en uno da 
los servicios de carratí3r»f, f-^rrocarrlks 
y de aguas, y un Ayudant a de Obra« Pú 
blic^s con m is de min años de gervicioi 
que actuará como Sáorrtsrío.

Art. 2.® Lo^ opDsitorei que figuran-en 
la lisia remitida por el T ribunti á la Di 
rección General de O brai Públicas, ocu
parán con carácter interino las vacantes 
queexm lanó q m  vafan ocurrienio en 
I?a categoría da Ofi iialai quintos da A i- 
minisiraeión y  cobrarán el sueldo y  las 
indamnizadoni!s correspondiantei, pero 
no se les expadirá el títuio definitivo, ni 
podrán asaca áer, por tanto, en el esóata- 
fón dal Cuerpo hista que tranBcarrido 
un plazo, que no será mehor da sais me
sas, expida ei Inganiero á cuyas órdenes 
haya prestado servicio una certificación 
que acredite que el interesado tkne los 
conocimientos prácticos y ia aptitud ne
cesaria para desempeftiiír el cargo.

Estas oertíflaaciones serán remitidas á 
la D racción Ganeral do Obras Póbiioas 
por £08 lagenieros J^fos re^poctivos, con* 
signando en las miomas los informi^s que 
estimen procedentes.

Art. 3,® El Ministro de Fomento, pre» 
via propuesta de la Dirección General de

Obmi regolverá ¡ai diiílas
quG ¿..kfísca It icjílcamén de esttj Decreto.

Art, 4 ® derogsd&i toásií las
dkposiokn^^ qun se opa^^gan á io 
captiitdo c-n mxe Doc?eto.

@n. Esímío á dos de Jallo da mi! 
Movaoientos «s t̂oroo.

ALFONSa
El Ministro de EoméntO,

Jayier ligarte.

REALES DECRETOS 
Visto ©i racñfio da alzada interpi^esto 

por D.*̂  S^&trizy D,"' S^alíá Oafl, veok 
nap el© Haro, como hlj^s y h^relars^s áe 
D. Román Ouri, ooísíia la providencia 
á^l Gvbarusüdor civil de la provincia da 
L >groño, f-oChs 23 de Mayo aotericr, por 
la que acordó la nccasídád de la ocupa
ción de fincas de la propiedad dv5 IsS re 
currente», en el expediente da expropia
ción para construir ©l ferrocarril se
cundario de B^to i  Ezosrafi 

Rasultsndó qtia la reládóa de las fin
cas que había que ocupsr país la coas* 
tracción del ferrocarril citado, rectifica
da por la Alcailía de Htro, se publicó 
en el Soietín Oflcml de la pro^in da da 
Logroño en 27 de Noviembre u ilmo, á 
tenor délo que diiponert les artíousoí^ 17 
de la vigtnto ley d© Expropiación forzo
sa y 24 d© su R^igíamento, ®ia s|ue en ios 
plazos que en k s  mismos sa d tarminan 
se presentara reclamación alguna dé las 
recurrente», no obstante la debida |iub]i* 
oidad que de dicha resolnclót^ hubo de 
darse, fijuiido en I» candad de H tro y en 
los sitios d© coitumbr© un ejempisr del 
BúMin aludido durante quince d íü : 

Oonsiderando que la providenda de 
que se recurre ha sido dlcttds acuer
do con lo informado por la J friura de 
Obras Póblicas y ia Oomiaión proviamal 
de Logroño, y que los f andamentos que 
se alagan en el recurso, da que las inte 
resadES detconocítn la sutenor resolu
ción gubernativa, no son admisibles, por
que de ella se díó la publicidad en la 
forma que la ley dispone:

Oonsideraiído que en el expediéntese 
han cumplido ío los los írámiíes legalrs;

Vistos los artículos dci 17 ai 20 de la 
vigente ley de Expropiación forzosa, y 
el 24 y 25 del Eegi&menio para su aplica
ción;

A propuesta del Ministro da Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que so desestime el recurso de doña 

Beatriz y D.®* Eladia Oori por improce
dente, y se confirmé la providencia del 
Gobernador civil da la provincia de Lo
groño de 23 de Mayo último, declarando 
la neu^sidad de la ocupación de las fin
cas de referencia.

Dado en Palacio á des de Julio de mil 
novecientos catorce.

ÍALFONSO.
L Ministro de Fomento,

Jarier Dgarte.

Vecg^ en nrm brar Yom\ d-̂  la Juatu 
c^Bsarcíva d«a Segaron, s^rreglo al ar- 
iíoak 133 dei p^r» spüca-
cióü da l.g ie j d-s 14 de Mayo de 1908, en 
co acepto ds S.^nailor R^ino y á pro-
puí^sta d^l Mmíitro de Fomento, á don 
R̂ í móu Fiírnández H mtoria y García de 
lia Hx z, Conde de Torrráis&z, que vení3i 
dísempeóando dicho cargo en el mismo 
coiioepto.

Dado en Palacio á dos de JuUo de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jaíier ligarte.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
cónsul! tí v a de Segaros, con arreglo ai sr- 
tícuio 138 del Reglamento para la apdoa- 
ción de la ley da 14 de Mayo de 1908, en 
concepto de Senador del Reino y á pro
puesta del Ministro da Fomento, á D. Cé
sar Lu&cds y Alonso, que venía desempe
ñando dicho cargo en el mismo eun- 
cepto.

Dado en Palacio á dos de Julio de 
mil novecientos catorce.

ALFONSO.
EH Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

Hsbiéndosa constituido nuevas Cortes 
dî l Rdno,

Vengí? en designar Vocal de la Junta 
Oonsultiva de Saguro», en concepto de 
Diputado á Cortes, con arreglo al artícu
lo 138 del Reglamento para la aplicación 
de la k y  de Silgaros da 14 de Mayo 
de 1908, y á propuesta del Minhtco de 
Fomento, á D. Fédx Berí cez de Lugo y 
Rodríguez, que venía desempeñando di
cho oürgo en ei mismo concepto,

D̂ sdo en Palacio á dos de Julio de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Jarier Dgarte.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta
Oonsultiva de Seguros, con arreglo al ar
tículo 138 dol Reglamento para la aplica
ción da la Ley da 14 de Mayo de 1908, en 
concepto da Di putAdo á Cortes, y á pre
puesta del Ministro de F<um^nto, á don 
Le< poldo Matos y xMasaieu, en la vaca ta 
de D. Juan Isasa y Eoheniqu©, que con 
el mismo carácter dcsemp^fiaba dioho 
cargo durante las Cortes anteriores.

D&do en Palacio á dos de Julio de mil 
novecientos catorce.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

Javier Dgarte.

De conformidad con lo díspuf^sto en el 
Real deoreto de 2 de Agosto de 1905 en 
relación con el de 1.̂  de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar JubiladOi con el ha
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ber que por clasifiosdóa lo corresponda, 
al Ingeniare Jefa de priaiera clsgs dal 
Cuerpo de Mins^, oon categoiía de Jefa 
de Adminkimcsión áe »egüs?.df., D. Jezúa 
Martín Baitrégo, á p o tir  dal día 11 do 
Jnlío actual.

IXdo ^ dos de Julio % mü
novecientoii caíorea.

ALFONSO.
DI Ministro de Fomente.

Javier ügarte.

De ooísfi rríildj^d con lo d!í?pi;etto ti 
a»*Ucü*o 19 del Rísl desríto de 2 d@ Ju
nio do 1911; á propuesta tíel •Mini?5tT0 da 
Fomento,

Vengo en^'sdmit’r la dlmislén' qne del 
cargo.de Ccmia^no. Reĝ ’o, Preaíde^ita 
del Consejo propiool&i da Fumar,to de 
Ctstaiíói?, Mo h t ,presentado D. O-aHos  ̂
G c rz á its  Expresaí!.

Dado es P#.l^cio^ dos.de Jiilio  da m il 
novi clon ios toree-,

ALFONia
B1 Ministro de Fomento.

Javier Ugaite.

D3 conf rmidad con lo dispuesto ©n al 
artículo 19 dei Ríal df c"? to de 2 de Ju 
nio do 1911; é, propBOstt ÓM Mijiitro Uo 
Fo medito j

Vapgo en n^'mbrsr Cí mkario Regio, 
Proiid0?!.t^ del Cci?̂ /srí io provis-srilal de Fo
mento d'̂  Cistelioo, A 'D. Miguel ció Igí 
Si ? tas Cast I.

Dado, en Páltei.'.'- á des da Jalio de 
mil novecientos e§toros.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier üg'arte.

Auxiliar de la Sección d© Letras da la Es
cuela Norma! da -Maastras de Zamora; 
tom^ 6t 91 da Mayo da 1913.

Ert 2 de Saotlamora de 1913, pasó en 
ig m l  cargo á la de m m n t fm  Úú
L^íidg, do'ada PÁgüQ BU lü io tualidod des
em peñando unñ iorvisios,

lim o . Sr.; M.Ú v!?iaá da Jo ui^^Uoilo .en 
el 70 del decreto de 10 de
Septiaoabra de 1911, '

S. Me el Eey {q. ix g.) b t im íéo  'á bfen 
EOíBbFgr P e í  .-í ra  ̂ ímieisrla de Is Bac- 
cíÓB de üiZ'imm  so  ia E scu d a  N orm al 

' Su-parfor ^  de Lériái, eou el
aneldo su 11 íl6 2.500 pesetas, i  D.® Bo- 

,niÍEom Jesusa da Ibirretlia j  Ugiiidebe- 
re,- propusst®. por e.1 Giauitro üe P.ro£eso- 
regj da la E>i?ouelau6 Estudios S^perioreg 

y del Miglaierlo, eon elrúmer^ 7 d© la li», 
ta ele caliñostcioiiea de dicha Secciéu, fur- 

. msda ni ao^bg-F al curso d© 1912 á 1913, 
Da Real orden lo digo' i  V, I. para iu  

ocnecio?.ieBto f  demái Diof guar-
. de á V. L aSoi. M&drid, 24 de Ju-
, Uí0\ie 1914.

BERGAMIN. 
Señor D irector general da Primera eme- 

ñ a rs s .

Caceta dé Offadrid. ^  Ntíni. 184

I ouíío de 1913 á 1914, en cumplimiento de
! los ariículog 88 j  69 del Real decreto do 

10 da 'Ssptieíafora da 19 í 1.
Da Retí orden lo digo á ¥ . d . para 

su conodiíiiento y demás ©fsotos. Dios 
guirde á V. I. muchos añci. Madrid, 26 

I ds Junio á© 1914,
I BERGiMIN.
J  Señor Director genaral de Primera ©use
I ñaBiíSa.

aixisTSKio i;s m fw m m  fímm
í  SSLLáS ARTES

EKAXE8 ÓR.DENHÍ - 
limo. Sr : 3, M. el Rfy ( i. D, g.) ha ta 

niílü á bien nombrar.^ím rk tu  í -da coa- 
curso de aaceuFO, á D ‘ María MíoáSdrrxía 
Valió?? y M u x u a c h , P ri.f m o m  n u j n t r m ñ '  
de la Sóoctóu di? Letra?.áela Ssju^’Ja Ñor 
m a l dó úb Lédáñ,,^ con el su-eido
anual de 2 500 

DtíR;.8l ©roen Jo. digo ,á V. L.pi^i'a &u 
CGnoc?mit"Hio y d6mi.sefe.otOf. ,Dloa.gur.r• 

-tíe á V, I. muches sñoif, Madrid, 24 da 
JgB^o ?1b 1814.

BERGAMIK 
Señcr Director ge»©?al de Pjrim :rŝ  er ŝo-

Boctrocti) fh ¡n h j ' i  dú Sfrnimm de B ® Ma 
' fíaMi.ré8f^frc4:VK-é\

Mte&trs úe .primera ens ñ^eza superior 
pian oe 17 de Agojiio de

Por Resl rrden de 28 da M.-yo do 1913, 
£aó r^ombrida, on Y 'h tm l  d^ opoí^iaíér,

limo. Sr.: Ea virtud d© lo dispuesto ®n 
el ariíoulo 70 á d  E m l deorelo de 10 d© 
Sapt!«mbro dó lOlt,

8. M. '̂1 Hi5y (q. -D. gO hfí if-nláo á bien 
nombrar ;a ir numerado do la Sec
ción da 0-eaaiaí? ila la Normal de Mieg- 
tros , de con al î u Ido anual de
8.000 pesetax á D. FraE<'Dc'0 Bdio y Ba
rran pr¿:ípuerto por ei OUmtro áe Pro 
fesoras d.Q !a de Sft-adios S?ip9 -
riorei.-del M:̂ wMmvíq oon el númeroA de 
la liists áe cdifi.5.tri->n9i .ds.dlohsi Se-’̂ oléa, 
fof'rntda al gc^bar el oarso de 19’3 á 
1914.

E^s! orden !o digo á_ V, -L parm 
8U conocimiento j  áemá® ©fáctqg. Dios 
guarda A V. I mueh s años. Madrid, 26 
de Junio 4© 1914.

BERGAMIN.
Señor Oirector general áe Friinc?ra ense

ñanza.

F limo. Sr.: Ea virtud da ooucurio entra 
Maasírás normales'p,rooac|.^i3tM de iá '® - 
caaia de Estudios Saperiorea del Msgig- 
.t'^rlo,

S. M, ei Bey (q, D. g.) ha teñido á bien 
nom brar P.Lf sor níisiierarib -dé la Séb- 
rirín áe C'mocías de la.EiouMa Ñor ais 1 
Superior da Ma,e'aU"og- d© Jh©ón, 00»% ! 
suel'lo antí'ál do J.OCO p6 :̂©íaf,'á D. FaUíi 
lo M4irtíü6z íL^síiUaJo, pfí pu-: 8to p o r el 
Claustro de Frofosorei de la EncuMa da 
E itud ios Sugeíi.;?^^ 'da!' M ^istario con 
el iíúíBcro 8 de la listA de 'CalíRcácioiiea 

I da ñeceíéng fo)T£ni.díi'-ál á^abar ‘él

ilfSTEIICi es FOill»

REAL ORDEN
limo. Sr.: Atendfando á la aonsulla eia- 

vada por algünas Jefáturai d"e Obra® Fü- 
blicas respeck) á ñi en los proyectos de 
acopios de piedra maeh&oicla prra con- 
servaoiÓB dai firme podría ©ií&bieoe^ia 
que la medición le efectuara por medio 
de c í̂jón mátrioo y teniendo ©ti cuents:

1.° Qde si en los srlíoaloi 6.® y 7 ° del 
pliego ‘de coníliclones fasuítativas dei 
formulario aprobado por Real orden do 
28 da Abril úiílmo, ne establece la obten
ción áe la cublcaoióa por ei siitema do

ñiéo nélo por estimaria como 
medio general más rápido y fácil de 
practicar parsonalmant© por el logenie- 
ro en el acto de la recepción, sobra todo 
en depófsitos de afgú?t volumer; y

2.® -Qaa el oRaclo foriBíilado auíoiiz^ 
esplídg^ioisii e á iog logmiiaros. par^ In 
troducir en el pliego de condioionei fa
cultativas Its modiñoaeiones que estimen 
oportunas, siempre que justifiquen su 
conventencsla ea la M^:mona, como se 
©xpresi m  el punto cuarto da loa que, 
segúa el formulario ha de compreadar 
aquélla,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha s rvido 
disponer qqe .gb íeaga presenta por Isa 
Jefaturas que, conforme á io dispuesto 
en los formularios para la radioclóa de 
proyectos da acopios d© piedra para con- 
aervaoióa del firme de las carreteras, al 
redaot&r ésto?, pue ien, previa justifica- 
cipa en la Memoria, introducir en el pile 
go da condiciones facultativas las modi- 
ñcaclonei que estimen cpuvenientes para 
el m&jor servicio, siempra que como con 
la medición de voluman por oajones mé 
triflop, que no .hay incQnve^eiite en 
adoptar y á que se contraen Tas consul
tas que se resuelven, i i o ^  ialtereñ |asíia- 
8¿-s ©genokles de áquáilo». ’ ;

Da Real orden lo comunico á V. I. para 
su conccimiento y demás efactos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.° 
da Julio de 1914.

UGáÍRraié
limo, Director generil tio Obras

' '■ ■■ .
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